CONCEPCIÓN, 6 de mayo de 2010.-
Nº   2638   / VISTOS :
el Decreto Alcaldicio Nº 2220, de 13 de abril de 
2010, por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Premios Deportivos a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción 2010”; el Oficio Ord. Nº 343, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se solicita modificación del Decreto Alcaldicio Nº 2220/10, en el sentido de rectificar el monto total adjudicado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.    Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 2220, de 13 de abril de 2010, por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Premios Deportivos a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción 2010”, Adquisición Nº 2416-27-LE10, al señor Ramón Segundo Gajardo Pérez, RUT Nº 7.616.510-6, en el sentido que el monto total adjudicado asciende a la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA UN MIL PESOS ($ 17.731.000.-) y no como lo señalado en dicho Decreto Alcaldicio.
2.    Establécese que en todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Señores Comercializadora Fidel Antonio Toledo Jerez E. I. R. L.:


Aldunate Nº 255, Valdivia

· Señor Franco Alberto Dodero Passalacqua:


O’Higgins Nº 756, Local 29, Concepción.

· Señora Gloria Beatriz Martínez Peñaloza:


Vicuña Rozas 5109, Quinta Normal
· Señor Ramón Segundo Gajardo Pérez:


Carrera Nº 354, Chiguayante

· Archivo
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